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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 11-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social

Proyecto Derechos de Propiedad Urbana de la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI



R.U.C. : N° 20423006677
1.2
Domicilio Legal
Dirección : Jr. Azángaro 430 - Lima 1



Teléfax: 426-5192

1.3
Antecedentes y Base Legal
Ley de creación:

Mediante el Decreto Supremo Nº 098-98-EF de fecha 29.SET.98, se aprobó la operación de endeudamiento externo a ser acordada entre la República del Perú y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento- BIRF, hasta por US$ 38 millones de dólares americanos, destinados a financiar parcialmente el Proyecto Derechos de Propiedad Urbana, precisando a su vez que la Unidad Ejecutora del Proyecto será la COFOPRI.  El  04 de octubre de 1998 el  BIRF y el Gobierno del Perú, suscribieron el Convenio de Préstamo  Nº 4384–PE.

El costo total del Proyecto Derechos de Propiedad Urbana,  asciende  a US$ 66,3 millones de dólares americanos, correspondiendo US$ 28.3  millones a la contrapartida Nacional  y US$ 38.0 millones al cofinanciamiento del BIRF.  El Proyecto fue incorporado en la estructura funcional programática de la COFOPRI mediante la Resolución de Presidencia Nº 009-99-COFOPRI/PC de fecha 25.FEB.99 y se realizó la transferencia de la contrapartida nacional del Proyecto por S/. 10’286,100.  Asimismo, al amparo del Decreto de Urgencia Nº 015-99 de fecha 11.MAR.99 se incorporó parte de los recursos  financieros provenientes de la operación de endeudamiento externo y Convenio de Préstamo por S/.39’328,939 (equivalente a US$ 12’290,293).


Tanto los recursos provenientes del préstamo como los correspondientes al aporte nacional, serán asignados a través de la Unidad Ejecutora: Proyecto Derechos de Propiedad Urbana, del Pliego Presupuestario de la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI.

Finalidad:

El objetivo principal del Proyecto es crear un sistema que asegure a los pobladores de asentamientos humanos informales, el acceso a derechos de propiedad con reconocimiento del Estado y sostenibles en el tiempo. Uno de los principales beneficios es que la seguridad legal sobre la propiedad urbana mejorará los niveles de vida de los pobladores.

Para cumplir este propósito, el Proyecto apoyará el Programa Nacional de Formalización de la propiedad urbana que ejecuta con éxito el Gobierno del Perú y lo extenderá a 8 de las ciudades que concentran la mayor parte de los asentamientos humanos del país. Con ello también se fortalecerán las organizaciones estatales responsables de ejecutar el programa, a través de mejoras en el marco legal e institucional, entrenamiento de su personal y el desarrollo de estrategias de largo plazo.

Actividad principal:

La razón de ser de la entidad es la formalización de la propiedad urbana de los sectores informales de menores recursos a nivel nacional y su inscripción en el Registro Predial Urbano.  El programa de formalización está orientado a lograr la integración social y económica de los pobladores de escasos recursos económicos, reconociendo el ahorro y la inversión realizada en los predios que ocupan y al mismo tiempo revalorizando sus propiedades a través del mecanismo de titulación de los predios.

Organización: 

 De acuerdo al artículo 55º del Estatuto de la COFOPRI, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-98-MTC de fecha 15.JUN.98, el Proyecto Derechos de Propiedad Urbana tiene la siguiente estructura orgánica funcional: Un Director General, un Comité de Gestión, un Comité de Asesoramiento, un Gerente del Proyecto, y las Unidades de Administración y Ejecución del Proyecto.    

Presupuesto aprobado y modificado para el año 2001:

El Presupuesto aprobado y modificado del Proyecto  para el año 2001, asciende a la suma de S/. 49’917,213.              

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Del 31.ENE.2001  al 31.DIC.2001

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN

El objetivo general de la auditoría es permitir al auditor expresar una opinión profesional sobre la situación financiera del proyecto al cierre del período auditado, informar sobre lo adecuado de los controles internos y expresar una opinión sobre el cumplimiento con los términos del Convenio de Préstamo y las leyes y regulaciones aplicables. El compromiso incluye  una auditoría de propósito especial del proyecto la cual debe cubrir los recursos proporcionados por el Banco, el Gobierno y otras fuentes locales (fondos de contraparte).  
Los fondos del Banco mostrados en los estados financieros del proyecto deben ser reconciliados con los fondos del Banco incluidos en los estados financieros de la entidad a través de una nota a estos estados financieros.

Auditoría del Proyecto.- Esta auditoría de propósito especial debe ser ejecutada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y por consiguiente deben incluir las pruebas de los registros contables que los auditores consideren necesarias bajo las circunstancias. En el Anexo Nº 04 se adjunta información adicional sobre la auditoría del Proyecto.

Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre si los estados financieros del Proyecto presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales la posición financiera del proyecto, los fondos recibidos y los desembolsos efectuados durante el período auditado, así como las inversiones acumuladas a la fecha de cierre, de acuerdo con normas internacionales de contabilidad promulgadas por el IASC y de acuerdo con los requisitos de los respectivos convenios con el Banco Mundial.

3.2 Emitir opinión sobre si la información financiera suplementaria del Proyecto está razonablemente presentada, en todos los aspectos significativos. 

3.3 Emitir un informe con respecto a lo adecuado de la estructura de control interno de la entidad ejecutora en lo relacionado con el Proyecto, incluyendo una verificación de lo adecuado de los sistemas de información utilizados para generar los reportes y estados financieros.

3.4 Emitir opinión con respecto al cumplimiento de la entidad ejecutora con los términos del Convenio de Préstamo y las leyes y regulaciones aplicables (en lo relativo a los aspectos financieros).

3.5 Emitir opinión sobre:

· si los gastos incluidos en las solicitudes de reembolsos (SOE), son elegibles, y por tanto si la información presentada en ellos es razonablemente confiable.

· si los procedimientos de contabilidad y de control interno utilizados en la preparación de los SOE’s son adecuados.

· si los fondos del préstamo han sido utilizados únicamente para los fines del Proyecto, de conformidad con los requisitos establecidos en los correspondientes convenios con los organismos internacionales.

3.6 Emitir opinión sobre si el estado de la Cuenta Especial utilizada para manejar los fondos provistos por el Banco presenta razonablemente la disponibilidad de fondos al cierre del período auditado, así como las transacciones realizadas durante tal período, de acuerdo con las estipulaciones sobre el uso de los fondos establecidas en los correspondientes convenios con el Banco.

Objetivo Específico

· Determinar si los Estados Financieros preparados por el Proyecto, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y las Guías y Términos de Referencia para Auditorías de Proyectos con Financiamiento del Banco Mundial en la Región de Latinoamérica y el Caribe.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.4 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por el Proyecto Derechos de Propiedad Urbana de la COFOPRI, al 31 de diciembre del 2,001, para la formulación de la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG del 27de julio de 2001. 

Objetivos Específicos

3.5.1. Evaluar  la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.

3.5.2. Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.5 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.6 Evaluar los avances alcanzados y logro de los objetivos del proyecto, basados, entre otras, en las indicaciones del monitoreo.

3.7 Evaluar los calendarios actualizados de implementación y desembolsos para el siguiente año.

3.8 Evaluar el cumplimiento por parte del prestatario con sus obligaciones en virtud del convenio suscrito.

3.9 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
El examen se deberá iniciar al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales y de la entrega de los estados financieros y presupuestarios del 2001, por parte del Proyecto.

4.2
Entrega de información
Los estados financieros, notas, anexos, e información suplementaria y presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar el 30 de Marzo del 2002. 

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. Asimismo, en el Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria (Numeral 6.3, Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva 013-2001-CG/B340, aprobada por R.C. Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria : A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera y presupuestaria.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales

US $ 20,000.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
       US $   3,600.00

TOTAL
  
US $ 23,600.00

Son:  VEINTITRES MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, A TODO COSTO.

6.
FORMA DE PAGO
El Proyecto procederá al pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

 (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

( 10 ) DIEZ Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes respectivos, así como el disquete con la información para el SAGU.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

Asimismo,  es de indicar que (01) un ejemplar de los Informes de Auditoría serán remitidos al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF,  a más tardar el 28 de junio de 2002.

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría en entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 

Asimismo se requiere contar con un abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar  y de preferencia con conocimiento en materia de derecho de propiedad y registral; así como un Ingeniero civil  o Arquitecto con experiencia en control, de preferencia con conocimiento de procesos de habilitación urbana y saneamiento de propiedad.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

9.
TERMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORIA Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO DE PRESTAMO
Los términos de referencia para la auditoría del Proyecto Derechos de Propiedad Urbana financiado parcialmente con el Préstamo del Banco Mundial Nº4384-PE deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos. 

10.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
La firma de auditoría externa deberá contar con representación internacional no menor de diez años, asimismo, contar con la no objeción del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF, y  tener amplia experiencia en auditoría de proyectos financiados por Organismos Internacionales de Crédito.

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13.
COORDINADOR GENERAL
La coordinación general para efectos de la elaboración de las Bases del Concurso y para actuar en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”, estará a cargo de la Sra. Virginia Cachay Espino, Coordinadora de Finanzas y Contabilidad en representación del Proyecto.  También se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.

ANEXO N° 4

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA AUDITORÍA DEL PROYECTO DERECHOS DE PROPIEDAD URBANA FINANCIADO PARCIALMENTE CON EL PRESTAMO DEL BANCO MUNDIAL N° 4384 EJECUTADO POR LA COMISION DE FORMALIZACION DE LA PROPIEDAD INFORMAL - COFOPRI

1  Consideraciones básicas para proyectos financiados por el Banco Mundial

Estos Términos de Referencia (T d R) proporcionan la información básica que el auditor necesita para entender suficientemente el trabajo a realizar, poder preparar una propuesta de servicios y planear y ejecutar la auditoría. Sin embargo, esta información debe ser complementada con la proporcionada en las dos publicaciones del Banco más relevantes en lo concerniente a auditoría: las “Guías y Términos de Referencia para Auditorías de Proyectos con Financiamiento del Banco Mundial en la Región de Latinoamérica y El Caribe” (las Guías) y el Manual de Contabilidad, Informes Financieros y Auditoría (manual FARAH). Estas publicaciones constituyen los criterios básicos contra los cuales el Banco medirá la calidad del trabajo del auditor al realizar la revisión de escritorio del informe de auditoría. Es más, las “Guías”  son específicamente consideradas parte integral de los T d R.

2   Relaciones y Responsabilidades

El cliente para esta auditoría es la Unidad Ejecutora, y el Banco es parte interesada. Un representante del Banco puede participar en las reuniones de entrada y salida, supervisar el trabajo ejecutado por el auditor para asegurar que cumple con los Términos de Referencia y las normas de auditoría aplicables, y proporcionar comentarios sobre el borrador del informe de auditoría.

La entidad ejecutora es responsable por preparar todos los estados financieros e informes requeridos, y asegurarse que todos los registros necesarios estén disponibles para la auditoría, que todas las entradas y ajustes contables hayan sido hechos, y que ha tomado todas las acciones necesarias para permitir a los auditores emitir el informe final antes del 20 de junio de 2001.

Los auditores deberán mantener y archivar adecuadamente los papeles de trabajo por un período de tres años después de terminada la auditoría. Durante este período, los auditores deberán proveer prontamente los papeles de trabajo que le sean solicitados por el Banco.

3 Antecedentes  del  Proyecto  (El detalle figura en las bases)

4 Antecedentes de la Auditoría

El examen de auditoría se realizará teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo IV: Financial Covenants del Convenio de Préstamo y el Artículo III: Financial Covenants del Acuerdo de Proyecto. 

El presente examen será el tercero aplicado al Proyecto Derechos de Propiedad Urbana y corresponde al período que termina el 31 de diciembre del 2001.  

En el punto sobre información del proyecto se adjunta el reporte de seguimiento a las recomendaciones de las auditorías anteriores al ejercicio que se audita. 

5 Título de la Auditoría:

Todas las propuestas, papeles de trabajo de auditoría e informes de auditoría deben referirse a esta auditoría usando el siguiente nombre: “Auditoría de los Recursos Administrados durante el año terminado el 31 de diciembre del 2001 por el Proyecto Derechos de Propiedad Urbana, financiado parcialmente por el préstamo 4384-PE del Banco Mundial”.

6  Objetivos de la Auditoría  (El detalle figura en las bases)
7  Alcance de la Auditoría

La auditoría debe incluir una planeación adecuada, la evaluación y prueba de la estructura y sistemas de control interno, y la obtención de evidencia objetiva y suficiente para permitir a los auditores alcanzar conclusiones razonables sobre las cuales basar sus opiniones.  Al realizar su trabajo, los auditores deben prestar atención especial a los siguientes requisitos:

· Todos los fondos del proyecto –externos o de contraparte– deben ser utilizados de acuerdo con las cláusulas de los correspondientes convenios de financiamiento, con la debida atención a los factores de economía y eficiencia, y solamente para los propósitos para los cuales fue proporcionado.

· Los fondos de contraparte deben ser proporcionados de acuerdo con los términos de los convenios de financiamiento correspondientes.

· Los bienes y servicios financiados deben ser comprados de acuerdo con los términos de los convenios de financiamiento correspondientes.

· Las entidades ejecutoras deben mantener todos los documentos de respaldo, registros y cuentas relacionadas al proyecto que sea necesario, incluyendo los gastos reportados a través de SOE’s y la Cuenta Especial. Deben existir enlaces claros entre los registros contables y los informes presentados al Banco.

· Cuando se utilice la Cuenta Especial, ésta debe ser mantenida de acuerdo con las provisiones del convenio de financiamiento correspondiente.

· Las cuentas del proyecto deben ser preparadas de acuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad consistentemente aplicadas, y dar una visión razonable y verdadera de la situación financiera del proyecto al final del período, así como de los recursos y gastos para el año terminado en esa fecha.

La auditoría debe ser conducida de acuerdo con normas de auditoría aceptables, y por consiguiente debe incluir las pruebas a los registros contables que los auditores consideren necesarias bajo las circunstancias. Los auditores deben estar alerta para detectar situaciones o transacciones que puedan ser indicativas de fraude, abuso o actos y gastos ilegales. Si tal evidencia existe, los auditores deben comunicar la situación simultáneamente al representante del Banco debidamente autorizado y a la administración del proyecto, y ejercer cautela y el debido cuidado profesional al ampliar sus pasos y procedimientos de auditoría relacionados con actos ilegales.

8 Otras Responsabilidades del Auditor

El auditor debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Efectuar reuniones de entrada y salida con la entidad ejecutora.

b) Planear el trabajo de auditoría con el fin de evaluar los sistemas de control interno y comunicar oportunamente a la unidad ejecutora las situaciones que ameriten la atención de la administración antes de la presentación del informe final de auditoría.

c) Referenciar independientemente el informe de auditoría antes de emitirlo.

d) Obtener una carta de representación de acuerdo con  las Normas Internacionales de Auditoría de IFAC, firmada por la administración del Proyecto en la Entidad Ejecutora.

9 Informes de Auditoría

Los auditores emitirán informes que contengan las opiniones y conclusiones específicas requeridas. Todos los informes resultantes de la auditoría del proyecto deberán ser incorporados en un solo documento.  Este informe debe ser dirigido y entregado a la entidad ejecutora antes del 09 de junio. El informe se presentará en Castellano, debidamente firmado y empastado. El informe del Proyecto deberá contener por lo menos:

a) Una página con el título, una tabla de contenido, una carta de envío a la Unidad Ejecutora, y un resumen que incluya la información requerida en las Guías.

b) El informe y opinión del auditor con respecto a los estados financieros del Proyecto, sus correspondientes notas e información complementaria. Si existen, se identificarán los costos que no estén respaldados con registros adecuados o que no sean elegibles bajo los términos del convenio de préstamo (costos cuestionados).

c) El informe del auditor con respecto a su comprensión de la estructura de control interno relacionada con el Proyecto. El informe debe revelar, entre otra información discutida en las Guías, las condiciones reportables (aquellas que tienen un impacto sobre los estados financieros) y las debilidades materiales en la estructura de control interno de la Unidad Ejecutora. También debe incluir los comentarios de la unidad ejecutora.

Este informe debe incluir una sección referente al seguimiento de las recomendaciones hechas en auditorías anteriores, indicando el estado actual de tales recomendaciones bajo las categorías de corregido, corregido parcialmente y no corregido. Las deficiencias que todavía no han sido corregidas deberán ser reportadas nuevamente en el informe de auditoría actual conjuntamente con los correspondientes comentarios de la administración del proyecto.

a) El informe del auditor con respecto al cumplimiento de la Unidad Ejecutora con los términos del Convenio de Préstamo, y las leyes y regulaciones aplicables relacionadas con el Proyecto (referentes a actividades financieras). Esta opinión también debe ser consistente con la sección 800 de las Normas Internacionales de Auditoría.

b) Un informe y opinión de auditoría sobre el Estado de Solicitudes de Reembolso (Estado de SOEs) para el período auditado. El auditor debe emitir una opinión que cubra explícitamente: (i) la elegibilidad de los gastos propuestos para reembolso, (ii) lo adecuado de los procedimientos de control para preparar los SOEs, y (iii) el uso correcto de los fondos del préstamo.

c) Un informe y opinión de auditoría sobre el Estado de la Cuenta Especial para el período auditado. La opinión debe indicar si dicho estado refleja adecuadamente el flujo de los fondos en la Cuenta Especial durante el período auditado, y si tal actividad ha sido solamente para propósitos del proyecto.

d) Un resumen de los principales procedimientos de auditoría ejecutados para planear la auditoría, evaluar la estructura de control interno, verificar las cifras incluidas en los estados financieros y otras áreas sujetas a auditoría, y para evaluar el cumplimiento con los términos de los convenios,  las leyes y regulaciones aplicables.

10 Inspección y Aceptación del Trabajo de Auditoría y de los Informes

El Banco es responsable por inspeccionar y aceptar los informes de auditoría, y podrá nombrar personas naturales o jurídicas que efectúen estas labores, incluyendo la revisión de los papeles de trabajo y los controles de calidad correspondientes. Si el informe no es aceptable o no es totalmente satisfactorio debido a deficiencias en el trabajo de auditoría o porque el informe no cumple con los requisitos indicados en los Términos de Referencia o en las Guías, el auditor hará el trabajo adicional necesario sin costo adicional para el Prestatario, la Entidad Ejecutora, el Proyecto, o el Banco.

También, el representante del Banco puede contactar directamente a los auditores para solicitar información adicional relacionada con cualquier aspecto de la auditoría o de los estados financieros del proyecto. Los auditores deben satisfacer tales solicitudes prontamente.

11 Términos de Ejecución (El detalle figura en las bases)

El auditor emitirá los borradores del informe de auditoría en forma oportuna y el informe final a más tardar el 20 de junio del año 2002. Estas fechas son importantes para permitirle a la entidad ejecutora enviar al Banco Mundial el informe final de la auditoría del proyecto antes del 30 de junio del 2002.

INFORMACION SOBRE EL PROYECTO

1. RESUMEN DEL PROYECTO

En el Perú, la migración hacia las ciudades, especialmente Lima, empezó en la década de los 40. La carencia de un marco legal e institucional que diese solución a este problema, y la incapacidad del Estado peruano para poder adecuar dicho marco legal e institucional a esta nueva realidad, no les dio otra opción a los migrantes que la de ocupar (“invadir”) terrenos no ocupados e instalarse en ellos.  Con el paso del tiempo, los ocupantes informales han invertido recursos y construido viviendas en los lotes que han venido poseyendo sin tener ningún título que respalde sus derechos.  Se calcula que aproximadamente 50% de las viviendas urbanas en el Perú están en esta condición y la inversión se estima en 20 mil millones de dólares.

Para poder incorporar al mercado todos esos activos y darle a los ocupantes informales la calidad de propietarios plenos es que se vio la necesidad de formalizar integralmente los derechos de propiedad sobre los lotes.  La formalización es, entonces, la conversión de la posesión de facto que ejercen los ocupantes de dichos lotes en derechos de propiedad plenos.

La formalización integral implica la creación e implementación de un sistema cuyos procedimientos permitan la apropiada identificación e inscripción en un registro de la propiedad ocupada de modo que sus ocupantes obtengan el reconocimiento de su derecho de propiedad sobre el lote que poseen.  Como consecuencia, también implica el reconocimiento de su condición de propietarios y el otorgamiento de un título de propiedad registrado con valor de intercambio.

En Lima, desde fines de la década de 1980, se desarrolló y se puso a prueba procesos simplificados para la formalización de las propiedades urbanas informales.  En 1988 se dictó una serie de normas para establecer un nuevo registro de la propiedad, el Registro Predial (Registro Predial Rural - RPR, y Registro Predial Urbano - RPU).  Este Registro buscó introducir, por primera vez en el Perú, un sistema de inscripción de derechos de propiedad con base catastral, usando procedimientos y formularios simplificados.  El objetivo fue registrar los derechos de propiedad mediante el reconocimiento, donde fuera posible, de las normas y prácticas extra - legales utilizadas en el sector informal del Perú.  

En 1993, después de su éxito inicial a través de un proyecto piloto, el Registro empezó a enfrentar cierta oposición por parte de grupos de interés, tales como los gremios de notarios, abogados, arquitectos e ingenieros. 

A pesar de esta oposición, las actividades de formalización se aceleraron con la promulgación del Decreto Legislativo 803 de abril 1996.  Esta norma creó la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI).  En 20 meses, desde julio de 1996 hasta febrero de 1997, COFOPRI y el RPU formalizaron más de 290,000 propiedades y emitieron más de 214,000 títulos a los poseedores de lotes individuales.  El Proyecto Perú, Derechos de Propiedad Urbana (PUPRP) es la siguiente etapa en la implementación de la política del Gobierno para la formalización de la propiedad informal en el Perú. 

Finalmente, debe precisarse que, tanto el RPU como COFOPRI, son entidades gubernamentales, más precisamente, órganos desconcentrados dependientes del Ministerio de  Justicia.

OBJETIVO DEL PROYECTO

El objetivo principal del Proyecto es crear un sistema que asegure a los pobladores de asentamientos humanos informales, el acceso a derechos de propiedad con reconocimiento del Estado y sostenibles en el tiempo. Uno de los principales beneficios es que la seguridad legal sobre la propiedad urbana mejorará los niveles de vida de los pobladores.

Para cumplir este propósito, el Proyecto apoyará el Programa Nacional de Formalización de la propiedad urbana que ejecuta con éxito el Gobierno del Perú y lo extenderá a 8 de las ciudades que concentran la mayor parte de los asentamientos humanos del país. Con ello también se fortalecerán las organizaciones estatales responsables de ejecutar el programa, a través de mejoras en el marco legal e institucional, entrenamiento de su personal y el desarrollo de estrategias de largo plazo.

COMPONENTES DEL PROYECTO

Componente 1 : Reformas al Mercado Inmobiliario Urbano

El objetivo central de este componente es apoyar las reformas legales, reglamentarias e institucionales necesarias para sostener y profundizar las reformas introducidas por los Decretos Legislativos 495 y 803, que establecen los principios de la formalización y constituyen las bases para el desarrollo de un mercado inmobiliario abierto y eficiente. Se ha diseñado tres sub componentes para apoyar este objetivo, el primero se enfoca en la accesibilidad de los derechos de propiedad, el segundo en su aprovechamiento económico y el tercero en indicadores que permitan monitorear el Proyecto. 

Sub Componente 1.1. Marco Legal e Institucional 

La existencia de más de 1 millón de propiedades informales urbanas en el Perú se explica porque las Instituciones del país fueron incapaces de asignar y reconocer los derechos de propiedad que se produjeron como consecuencia de la ocupación y habilitación urbana de terrenos por parte de la población migrante en las grandes ciudades. 

El objetivo del sub- componente “Marco Legal e Institucional” es introducir mecanismos que permitan a COFOPRI y RPU identificar y eliminar los cuellos de botella existentes en la normatividad vigente, así como en los procedimientos operativos y prácticas administrativas de las diferentes organizaciones públicas y privadas que influyen sobre el reconocimiento y asignación de derechos de propiedad. Ello supone un proceso continuo de análisis que involucra : a) identificación y respuesta a nuevas formas de propiedad informal; b) administración territorial (disposición de tierras públicas con fines urbanos) ; c) mantenimiento de costos de transacción bajos para evitar que la propiedad formalizada revierta a la informalidad, incluyendo mecanismos para la resolución de conflictos. 

Ejemplos de las reformas institucionales que COFOPRI y el RPU han llevado a cabo (y que han permitido formalizar más de 250,000 propiedades a la fecha), son la Ley 26785 que permite corregir los errores e inconsistencias de los planos de asentamientos humanos aprobados e inscritos por entidades previas a COFOPRI, o la RM 001-98-COFOPRI que establece los instrumentos a través de los cuales los pobladores de asentamientos humanos presentan pruebas para el reconocimiento de  la posesión de sus lotes. A su vez, esta norma permite resolver el problema de cómo titular a las mujeres abandonadas por sus cónyuges y el de las parejas de hecho de pobladores que por presentar impedimentos matrimoniales no podían ser formalizados.

Sub Componente 1.2. Promoción al Crédito y  las Inversiones 

El propósito del Proyecto no es solamente producir títulos registrados, sino que las reformas ejecutadas se sostengan en el tiempo. Para ello es preciso que el poblador reconozca los beneficios de acudir al Registro para las transacciones subsiguientes sobre su propiedad. La potencial utilización de la propiedad como garantía para acceder a créditos sería un poderoso incentivo para ese propósito.

El objetivo del sub componente Promoción a las Inversiones, es el de estudiar las oportunidades para potenciar la utilización económica de los títulos formalizados en el mercado. Este sub componente tiene la misma metodología del  sub componente Marco Legal e Institucional, pero se concentra en el marco legal y regulatorio de la disposición de bienes, enfocándose directamente en : a) los obstáculos y costos de transacción que derivan de las normas de Derecho Civil sobre propiedad y disposición de bienes ; b) los costos de la oferta formal  de crédito; c) las características de la demanda de crédito por los sectores formalizados. Este sub componente identificará la potencial utilización de la información generada en los procesos de formalización, como herramienta para el desarrollo de la inversión privada en estos sectores. 

Sub Componente 1.3. Monitoreo Socio Económico
El propósito del sub componente Monitoreo Socio Económico es primero, ampliar la comprensión acerca de los beneficios sociales y económicos de la formalización de la propiedad; y segundo, identificar los obstáculos y oportunidades para alcanzar los objetivos del Proyecto. 

Con el propósito de ponderar el impacto del Proyecto, el sub componente proporcionará información cuantitativa y cualitativa acerca de los efectos en la esfera pública y privada que pueden atribuirse a la formalización (incluyendo mejoramiento de las condiciones económicas de los beneficiarios, efectos fiscales, externalidades como impacto en la migración y efectos en la familia y en la vida de la comunidad). Con relación al segundo objetivo, de identificar los obstáculos y oportunidades, este sub componente retroalimentará información  sobre : los costos que representa para los beneficiarios su interacción con COFOPRI y el RPU;  identificación de obstáculos (tales como impuestos, excesiva reglamentación o deficiencias de información ) que incrementan los costos de utilizar la propiedad formalizada en el mercado inmobiliario ; e investigar cómo a través de la acción de la comunidad o del Estado se puede superar estos obstáculos. 

Componente 2: Organizaciones Nacionales para la Propiedad Urbana

Este componente ha sido diseñado para fortalecer a COFOPRI y el RPU en sus capacidades administrativas e institucionales, incluyendo el entrenamiento y la administración de su personal. 

Sub Componente 2.1. Fortalecimiento de la Administración del RPU

El objetivo de este sub componente es proporcionar al RPU la asistencia técnica para fortalecer su sistema registral, de manera que pueda satisfacer los requerimientos del Plan Nacional de Formalización y se proyecte a su desarrollo futuro. El RPU ha sido construido sobre un sistema innovador y pro activo de registro que ha sido aplicado con éxito tanto en el ámbito urbano como en el rural. El RPU es una organización relativamente joven, que debe transformarse de su diseño original previsto para operaciones de inmatriculación de títulos formalizados a pequeña escala, para convertirse en una organización de escala nacional que responda a las demandas del Plan Nacional de Formalización, pero que a la vez esté orientada a responder a las demandas de servicios posteriores a la formalización. Para ello deberá prepararse para promover los servicios registrales entre sus usuarios y diseñar servicios de información para agentes del sector público y privado.

Las actividades de este sub componente involucran en gran medida el concurso de expertos internacionales, con cuyo aporte se revisará y desarrollará metodologías y procedimientos en las siguientes áreas : a) la estrategia para el sostenimiento de largo plazo del RPU (abordando asuntos tales como : sostenibilidad, unificación de los registros, establecimiento del Tribunal Registral, aspectos de control de calidad, etc.); b) tecnología de información, vinculada a estándares para el manejo de mapas base y planos catastrales, sistemas de información, etc.; c) políticas de promoción de los servicios registrales y mejoramiento de la calidad de servicio para los usuarios.

Sub Componente 2.2.  Fortalecimiento de la Administración  de COFOPRI

El objetivo de este sub componente es fortalecer COFOPRI como organización, y proyectar su crecimiento para que en su óptima capacidad de operación sea capaz de procesar conjuntamente con el RPU, 960,000 propiedades en las ocho áreas urbanas seleccionadas por el Proyecto.

Las actividades diseñadas para este sub componente básicamente continuarán el trabajo iniciado durante la fase de preparación y han sido previstas para alimentarse de la experiencia ya adquirida. Se contratará expertos internacionales para proporcionar asistencia técnica para mejorar los procesos actuales y manualizarlos. Más específicamente, las actividades se enfocarán hacia:  a) analizar el uso más apropiado de la tecnología de información en COFOPRI, de manera que sea sólida, mejorable y no excesiva. Este análisis será ejecutado paralelamente con el de RPU;  b) racionalizar, integrar y sincronizar el flujo de información entre COFOPRI y RPU;  c) revisar los sistemas de administración y de reportes, preparando propuestas para un Sistema de Información Gerencial;  d) llevar a cabo el acondicionamiento de oficinas de la manera más eficiente; e) desarrollar metodologías para producción y control de información cartográfica y catastral, etc. 

Sub Componente 2.3. Desarrollo Institucional de COFOPRI y RPU

El objetivo de este sub componente es desarrollar mecanismos para el desarrollo institucional a través de procedimientos y reformas (incluyendo reformas legales) que permitan sustentar la viabilidad de COFOPRI y RPU como organizaciones eficientes e independientes. La eficiencia y efectividad que hoy se reconoce a COFOPRI y el RPU deriva, en alguna medida, de su naturaleza de entidades autónomas, sujetas a procedimientos más flexibles que las organizaciones ministeriales. Paradójicamente, estas organizaciones son más vulnerables que los Ministerios y están menos protegidas por la Constitución de los avatares políticos.

Este sub componente se orienta a hacer de COFOPRI y el RPU organizaciones eficientes y responsables ante el público, y por lo tanto sostenibles en el largo plazo. Con este propósito, se ha previsto actividades que: a) desarrollan y establecen mecanismos de responsabilidad de las organizaciones frente al Gobierno, sus usuarios y el público en general; b) estudian y proponen el grado óptimo de autonomía presupuestal y administrativa para ambas agencias; c) crean mecanismos de retroalimentación con los usuarios, incluyendo consultas para evaluar propuestas normativas; d) definen cómo los dos registros (RPU y el Registro de la Propiedad Inmueble) funcionarán en el futuro, y proponen estrategias de acción; e) definen el futuro de largo plazo de COFOPRI. En el mediano plazo, las actividades d) y e) habrán permitido desarrollar una visión más sólida acerca  del futuro de ambas agencias. Con relación a COFOPRI el estudio definirá que funciones se mantendrán y bajo qué estructura organizativa una vez concluido el Plan Nacional de Formalización.

Sub Componente 2.4. Desarrollo de Recursos Humanos

El objetivo de este sub componente es desarrollar habilidades gerenciales en COFOPRI y RPU, así como también una estrategia de desarrollo de recursos humanos para ambas organizaciones.  Dado que el sistema utilizado por COFOPRI y RPU es novedoso, es importante reforzar la base de conocimientos y habilidades desarrollados en la experiencia reciente. Consecuentemente, se ha propuesto dos programas de entrenamiento, dirigido a registradores, jefes y staff técnico, con el propósito de transferir conocimientos y habilidades específicas en sistemas registrales, mapeo y cartografía y administración. Uno de los propósitos explícitos es uniformizar criterios para el desarrollo de las actividades de formalización bajo un estándar nacional.  El primer Programa de entrenamiento ha sido previsto para los primeros meses de 1999 y el segundo para fines del mismo año.  El Plan de Educación y Entrenamiento considera programas de inducción conducido por staff local, así como también programas de entrenamiento internacionales para tópicos específicos.

Sub Componente 2.5. Gerencia del Proyecto

El proyecto será ejecutado por la Comisión de Formalización de Propiedad Informal constituyendo para tal fin una Unidad Ejecutora del Proyecto, dentro de la  propia estructura organizativa de COFOPRI. 

La estructura incluye un Comité de Gestión del Proyecto conformado por funcionarios del Registro Predial Urbano y la COFOPRI, asumiendo este Comité el rol de ente rector del Proyecto. El Comité autorizará las convocatorias, aprobará los Términos de Referencia , Expedientes Técnicos para la contratación de obras y adquisición de bienes e Informes de Evaluación de los Procesos de selección llevados a cabo con las normas del Banco Mundial.

La Gerencia del Proyecto tendrá a su cargo la ejecución de los estudios, obras y adquisiciones requeridas para el logro de los objetivos del Plan Nacional de Formalización. Para ello, cuenta con el apoyo de un coordinador administrativo, un coordinador de finanzas y contabilidad, un coordinador de adquisiciones, un coordinador del marco legal institucional, un coordinador de tecnología de información y un coordinador de otros componentes.

Componente 3 : Conversión de la Propiedad Informal Existente

Este componente apunta a la rápida conversión de la propiedad conducida informalmente  en derechos de propiedad seguros. Este componente - que genera los productos más visibles del proyecto como son los títulos registrados-, requiere de documentar todos los procesos de formalización, el reclutamiento del staff y la ejecución de campañas en el campo. Esta actividad es apoyada por dos sub componentes. Uno de ellos se enfoca en los procesos de  recolección de los datos necesarios para el procesamiento de los títulos y su documentación, en tanto que el otro se refiere a las campañas de formalización propiamente dichas.  La premisa básica de esta actividad es la utilización de procesos masivos de titulación y registro que permitan obtener las ventajas de las economías de escala en la producción así como también para generar una masa crítica de beneficiarios. Los sistemas desarrollados  también contemplan lo que se denomina “registro esporádico”, o la atención de casos individuales.

Sub Componente 3.1. Acopio  y Análisis de Información relativa a la Propiedad

El objetivo de este sub componente es permitir a COFOPRI la recolección, revisión, investigación y calificación de los datos pertinentes para la asignación de derechos de propiedad. Resulta crítico que la metodología desarrollada por COFOPRI pueda generar la información de cada propiedad de manera oportuna y eficiente en términos de costos, pero asegurando en todo momento que las propiedades formalizadas sean legalmente seguras y aceptables por el mercado.

Esta actividad proporciona la asistencia técnica para implementar las recomendaciones de la fase de preparación del Proyecto respecto de cómo se debe fortalecer los procesos con el objeto de extender las operaciones a una escala nacional. El proceso de formalización supone el acopio de datos de una serie de agencias estatales, municipalidades y de los propios líderes comunales y propietarios informales. Toda esta información relevante debe ser recolectada, revisada, investigada y debe contar con documentación adecuada que la sustente. Este trabajo se ejecuta por COFOPRI y el RPU a través de los procesos 0, 1 y 2.

Específicamente esta actividad financiará : a) la culminación del sistema computarizado de monitoreo y control de procesos que documenta y sistematiza los procesos 0 , 1 y 2 desarrollados por COFOPRI y RPU; b) la realización de auditorías técnicas y de sistemas, respecto de la recolección de datos y el almacenaje de información, ejecutados tanto interna como externamente durante la ejecución del Plan Nacional de Formalización. Esto asegurará que la información recolectada y almacenada por COFOPRI sea confiable y consistente.

Sub Componente 3.2. Implementación del Plan Nacional de Formalización

El objetivo de este sub componente es registrar 960,000 propiedades y 850,500 títulos de propiedad individual en 8 áreas urbanas del Perú. Aquí es donde residen la mayor parte de las actividades del Proyecto Las actividades a ser financiadas son : a) salarios para el personal que implementará los procesos 0, 1 y 2. El proyecto contratará aproximadamente 10,500 personas/mes para COFOPRI y 4,400 personas/mes para RPU; b) bienes, incluyendo computadoras y los necesarios para el establecimiento de oficinas provinciales; c) servicios de mapeo y productos catastrales; d) mapas base; e) desarrollo de índices gráficos y programación de sistemas. 

El personal contratado bajo este sub componente estará bajo el régimen laboral de la actividad privada, con contratos de plazo definido de acuerdo a la naturaleza transitoria del Proyecto. La selección de las áreas urbanas por formalizar y se hizo a través de un modelo de priorización basado en información censal que privilegia la densidad poblacional, los niveles de pobreza y el potencial económico entre otros factores. Las ciudades consideradas en el Plan Nacional de Formalización son : Lima, Arequipa, , Chimbote, Iquitos, Chiclayo, Piura,  Trujilllo y Huaraz. 

TABLA RESUMEN : DESCRIPCION DE COMPONENTES DEL PROYECTO

COMPONENTE
SUB COMPONENTE
TIPO DE SERVICIOS

I. Reformas al Mercado Inmobiliario Urbano
1.1 Marco Legal e Institucional 

Desarrollo de propuestas de reformas institucionales para eliminar cuellos de botella que dificultan el reconocimiento y asignación de derechos de propiedad
· Servicios de consultoría

Desarrollar las reformas legales, reglamentarias e institucionales que permitan  sostener y profundizar las 
1.2. Promoción a las Inversiones
Estudio de oportunidades y desarrollo de propuestas para potenciar la utilización de los títulos formalizados en el mercado
· Servicios de consultoría

Políticas de desarrollo de un mercado inmobiliario urbano
1.3 Monitoreo Socio Económico
Estudios sobre los beneficios sociales y económicos de la foirmalización,  e identificación de obstáculos y oportunidades para alcanzar los fines del Proyecto
· Servicios de Consultoría

II. Organizaciones  Nacionales para la Propiedad Urbana 
2.1. Fortalecimiento de la Administración del RPU
Asistencia técnica para que RPU responda a las necesidades del Programa de Formalización 
· Servicios de consultoría

· Bienes

Fortalecer COFOPRI y RPU en sus capacidades administrativas e institucionales de manera que puedan
2.2. Fortalecimiento de la Administración de COFOPRI
Fortalecimiento organizacional para cumplir con los objetivos del Proyecto.
· Servicios de consultoría

· Bienes

Expandir sus actividades eficientemente
2.3. Desarrollo Institucional de COFOPRI y RPU
Estudio de estrategias y reformas que permitan sustentar la viabilidad de COFOPRI y RPU como organizaciones eficientes e independientes en el largo plazo.
Servicios de Consultoría

· 


2.4. Desarrollo de Recursos Humanos
Programas de educación y entrenamiento para el personal de COFOPRI y RPU que permitan desarrollar las actividades de formalización bajo un estándar nacional de calidad. 
Servicios de Consultoría

· 

III. Conversión de la Propiedad Informal Existente 


3.1. Acopio  y Análisis de Información relativa ala Propiedad
Afinamiento de procesos para la recopilación y procesamiento de información relevante. Afinamiento de flujos de datos entre COFOPRI y RPU.
Servicios de Consultoría

· 

Soporte a las actividades que permiten convertir la propiedad en los asentamientos humanos en derechos de propiedad seguros a través de la provisión de títulos de propiedad registrados
3.2. Implementación del Plan Nacional de Formalización

Ejecución de campañas de formalización en 8 áreas urbanas del Perú (Lima, Arequipa, Iquitos, Chimbote, Chiclayo, Trujillo, Piura, Huaraz). Contratación de personal, equipos y adquisición de la infraestructura y servicios necesarios. A partir de junio del 2001 el ámbito del proyecto se amplió a los departamentos de Ayacucho, Ica, Junín, Moquegua, Tacna y Ucayali.
· Servicios de Consultoría

· Bienes

Obras 

· 

2.   FINANCIAMIENTO POR COMPONENTES 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO

(Expresado en Miles de US$)

Código
Componente
Total



Proyecto
1,999
2,000
2,001

1,000
REFORMAS MERCADO PROPIEDAD
1,162.1
691.4
514.0
704.1

1,100
MARCO LEGAL INSTITUCIONAL
339.1
291.5
168.0
252.5

1,200
PROMOCION DE LA INVERSION
279.2
187.2
95.0
400.0

1,300
MONITOREO SOCIO-ECONOMICO
543.8
212.7
251.0
51.6

2,000
ORGANIZACIONES NACIONALES
12,763.5
3,702.5
3,648.6
3,042.4

2,100
FORTALECIMIENTO DE RPU
6,018.8
2,105.7
2244.1
1540.0

2,200
FORTALECIMIENTO DE COFOPRI
351.7
108.1
190.0
300.0

2,300
INSTITUCIONALIZACIÓN DE COFOPRI
1,162.5
324.3
253.5
135.0

2,400
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS
1,266.4
420.0
58.0
75.0

2,500
GERENCIA DEL PROYECTO
3,964.1
744.4
903.0
992.4

3,000
CONVERSION DE LA PROPIEDAD  INFORMAL
52,397.7
15,021.8
6,129.1
11,805.9

3,100
INFORMACION RELATIVA A LA PROPIEDAD
440.8
93.4
80.0
100.0

3,200
IMPLEMENTATION DEL PLAN NACIONAL
51,957.0
14,928.4
6,049.1
11,705.9


TOTAL
66,323.3
19,415.6
10,291.7
13,342.4

El presupuesto 1999 no incluye los pagos por las posiciones claves que se financian directamente con  recursos de COFOPRI y RPU.

3.  NORMAS DE ADQUISICIÓN APLICABLES, CATEGORIAS Y ELEGIBILIDAD 

Para la adquisición de bienes y servicios, contratación de obras y selección y contratación de consultorías se aplicarán los procedimientos de selección establecidos en el Convenio de Préstamo 4384-PE y en el  Acuerdo de Proyecto suscritos y a las normas nacionales en cuanto estas sean aplicables.

4. SEGUIMIENTO DE  MEDIDAS CORRECTIVAS  - JUNIO 2001

Informe  Largo de Auditoría  al 31 de diciembre de 1999,  emitido por la  firma Portal Brown & Asociados respecto al Proyecto Derechos de Propiedad Urbana.

Observación  /  Recomendación
Acción correctiva aplicada - Situación actual

Observación Nº 1

No se ha implementado en forma adecuada el aplicativo computacional (sistema SIGMA) que procese la información vinculada al Proyecto y constituya una herramienta para el monitoreo de las operaciones. 

Recomendación Nº 1

La Gerencia del Proyecto debe coordinar con el Banco Mundial la revisión del contrato del sistema SIGMA, solicitar el apoyo de un analista y capacitación del Coordinador de Tecnología.


De acuerdo al Memorándum Nº 1182-12-2000/GP-DA de 04.DIC.2000, emitido por la Coordinadora de Finanzas y Contabilidad, durante la visita de la última Misión del Banco Mundial entre el 07al 10.MAR.2000, procedieron a revisar el SIAF y se reunieron con el equipo del MEF. La Misión recomendó al proyecto elaborar los PMRs a partir de esta información, lo cual fue implantado en el 3er trimestre del 2000; remitiéndose al Banco.  

Con fecha 12.OCT.2000 el Banco señala que los Informes  emitidos a través del  sistema SIAF, reflejan un avance importante  en el  manejo de la información financiera  del Proyecto y formula  algunos comentarios con el objeto de  mejorar dicho sistema, relacionado con: incluir fecha de corte y cierre de estados financieros; adicionar una columna que detalle las inversiones previstas acumuladas.

Asi mismo, la Coordinadora de Finanzas mediante Informe Nº 1236-12-2000/GP-FC de 28.DIC.2000, indica que los reportes del 4to. Trimestre están en proceso de elaboración incluyendo la información de presupuesto a la fecha solicitados por el Banco Mundial.

Mediante Oficio N° 226-02-2001/GP-DA de 28.02.2001 se remitió al BIRF los reportes de avances del Proyecto al 31.12.2000,  vía sistema SIAF 

Situación : Superada

Observación Nº 2

Algunas planillas de retenciones no presentan la firma de algunos consultores.

Recomendación Nº 2
El Coordinador de Administración debe efectuar el seguimiento de la Directiva Nº 003-2000-PDPU.
La Coordinadora de Finanzas y Contabilidad, según Memorándum Nº 1182-12-2000/GP-DA de 04.DIC.2000, da cuenta que el Libro de Retenciones, cuenta con la firma de los consultores; siendo ello una condición para efectuar el pago.

Situación : Superada.



Observaciones  Nº 3 y 4

No se encuentra normado el procedimiento de traslado de activo fijo; y algunos bienes están sin etiqueta de identificación (código de barras).
Recomendación Nº 3
El Coordinador de Adquisiciones debe normar el procedimiento de traslado de los activos fijos ; identificación de los mismos y sobre las altas y/o bajas de bienes 


Con Resolución de Presidencia Nº 010-2000 -COFOPRI/PC de 27.ABR.2000, se aprobó la Directiva Nº 008-2000-COFOPRI “Reglamento de Altas, Bajas y Ventas de Bienes Muebles de la COFOPRI”.  Al amparo de dicho documento el PDPU y la COFOPRI vienen procediendo a dar alta y/o baja de los bienes. Asimismo, respecto al etiquetado de los bienes el Coordinador de Adquisiciones remitió Memorándums a los responsables de las sedes comprendidas en el ámbito del Proyecto y de otro lado, la Gerencia del Proyecto ha aprobado la Directiva N° 001-2000-PDPU que regula el traslado de bienes patrimoniales del PDPU.

Situación : Superada.

Observación Nº 5

Las conciliaciones son preparadas por el Tesorero, luego las remite al Area de Contabilidad

Recomendación S/N

El informe no indica la recomendación
A la vista de las conciliaciones bancarias del periodo 2000 correspondiente a las diversas cuentas que tiene el Proyecto, se aprecia que el Area de Contabilidad viene preparando dicho reporte.

Situación : Superada

Observaciones Nº 6, 7 y 10

Contabilización de la cuenta Bancos sin la documentación soporte correspondiente.  Viáticos por menor gasto no devueltos a las cuentas de endeudamiento.   No se efectúan arqueos periódicos de caja.
Recomendación Nº 4

La Coordinadora de Finanzas y Contabilidad debe preparar una Directiva que contemple la contabilización en la cuenta Bancos; el menor gasto por viáticos; y lo referente al arqueo de caja. 
Con Memorándum Nº 1182-12-2000/GP-DA de 04.DIC.00, la Coordinadora de Finanzas y Contabilidad, da cuenta que el SIAF es utilizado para el registro de todas las operaciones del Proyecto, respecto a la contabilización de los ingresos; existiendo un impedimento para contabilizar cuando no se sustenta con las respectivas papeletas de depósito.  Respecto a los viáticos informa que fueron devueltos en FEB.2000. Además adjunta copia de los últimos arqueos practicados a los fondos correspondientes al Proyecto.

Situación : Superada.

Observación Nº 8

El manual de operaciones  no se ha actualizado con relación a las funciones que realizan el Tesorero y el Contador.
Recomendación Nº 6

La Coordinadora de Finanzas y Contabilidad deberá precisar las funciones del Tesorero y Contador para elaborar la Directiva que complemente el Manual.


Mediante el Informe Nº 1236-12-2000/GP-FC de 28.DIC.2000, la Coordinadora de Finanzas y Contabilidad, señala que durante la supervisión realizada en DIC.00 se acordó con el Banco Mundial que el procedimiento  para la incorporación de los términos de referencia del Contador y Tesorero del Proyecto, se realizará a través de una No Objeción; lo que ha sido solicitado al Banco, mediante Carta 1136-12-00/GP-FC de 27.DIC.00 para que cuando sea aceptado, se incorporen en el Manual de Operaciones.

Adjunto al Memo N° 076-02-01/GP-FC de 02.02.01 se acompaña las comunicaciones de 02.01.01 del Banco Mundial donde se indica que no tiene objeción a la incorporación en el Manual de Operaciones de los términos de referencia del Contador  y del Tesorero.  

Situación : Superada. 

Observación Nº 9

Falta  de control en la rendición de cuenta de los viáticos del personal de campo.

Recomendación Nº 5

La Coordinadora de Finanzas y Contabilidad circularice la Directiva Nº 05-96-COFOPRI sobre rendición de viáticos.
La Coordinadora de Finanzas y Contabilidad, con su Memorándum Nº 1182-12-2000/GP-DA de 04.DIC.00, precisa que se ha distribuido la directiva de viáticos a todas las oficinas en Lima y provincias; además realiza un control mensual del proceso de rendición de cuentas.

Situación : Superada.

Observación Nº 11

No se han adoptado políticas vinculadas a la amortización de inversiones intangibles

Recomendación Nº 7

La Coordinadora de Finanzas y Contabilidad coordine con la administración de COFOPRI a fin de definir la política contable respecto a la amortización de las inversiones intangibles.
Con Oficio Nº 839-09-00/GP-DA, el Proyecto solicitó opinión a la Contaduría Pública de la Nación, sobre el tratamiento de la amortización de los intangibles.  Mediante Oficio Nº 416-2000-EF/93.11 de fecha 26.SET.00, dicho Organismo absuelve la consulta, precisando el procedimiento a seguir cuya aplicación se viene efectuando por el Proyecto.

Situación: Superada
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